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Corporación Autónoma Regional de Santander
Rerpon$b¡lrdad Aarhreal¡' Comp¡oñrto que no! Une

Ct/¡3!Fni.fii'¡!Fra

ACUERDO No.305

f28 do ovlembr€ de 20181

"POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COII'PROII¡IISOS PARA LA EJECUCIOTJ DE

PRoYECTOS EII LA VIGENCIA SUBSIGUIENTE EN EL PLAN DE ACCIÓ¡{
CUATRIENAL 2016-2019 "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CO PROM|SOS QUE

NOS UNE". EN LA VIGE CIA 2018-2019.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAS

En uso de sus atribuc¡ones Constituc¡onales y Legales, especialmente las conferidas en los

artículos 26 y 27 de la ley 99 de 'l993, el Acuerdo No.303 del 23 de mayo de 2016, Decreto
111 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 d€ 2007 mod¡f¡cado porel Decreto 4836
de 2011, y demás nomas concordanles y,

CONSIDERANDO

1.. Que de acuerdo al art¡culo 23 de la Ley 99 de 1993, las Coryorac¡ones Autónomas
Reg,bnales son entes cotpo¡alivos de cañctet públ¡co, qeados pot la ley, ¡ntegrado pot las
enbdades teÍitoñales que por sus caracter¡sticas constituyen geogÁñcamente un misma
ecús¡sía"-'a a cúiia'-*an una ¡rn¡dad geopolltica, b¡ageagíáica a hidiog€ogíáñca, dotados
de autonomla adm¡n¡strat¡va v financien, paíimon¡o ptopio v personerla

iAlkllgA encaryados por la l6y de adm¡nistrar, dentn del éraa de su iurísd¡cc¡ón, 9l na{t¡o
ambiente y los recu6os natuales renovables y prcpender por su desarro o sosten¡bl€, de
confotmidad con las disposiciones legales y las pollt¡cas dél M¡nisterío del Medío Ambíente.

2,- Que €n la sentenc¡€ C-275 d€l 23 d6 junio de 1998, la Corte Consilucional, dsclaró
exéquible el artículo 4, del Decreto 111 de 1996, bajo el entendido de que se apllca
exclusiv6mente para lá8 Corporacion€s Autónomas R€gionsles, en lo que corresponde a
los recursos provenientes de la Nsción. Por cons¡gulente, no se extiende al manejo de los
demás recursos de las Corporaciones, enlre los cuales se encuentran los contemplados en
slartículo 317 de la Constitución.

3.. Oue ef Acuerdo No. 303 del 23 dE mayo de 2016'Por elcual se establece el reglamento
¡ntemo pañ el ñanejo ptesupu9stal de los ,F'cutsos ptop¡os de la Corponción Autónoma
Reg¡onal de Santander CA.y en su articulo 16 régula las vigencias futuras al interior dÉ la
Corporación.

,1,- Que según las normas orgánic€s de presupuesto (compiladas en el Decreto 1 11 de
1996, junto a los articulos 345 a 355 de la C.N) las enlidades que h€cen part€ dsl
Presupuesto General de le Nac¡ón deberán planear su eiecuc¡ón paesupuestal de tal
manera que las apropiacjones presupueslales aprobadas puedan ejecutarse en su total¡dad
durante la viOencia fiscai co.respond¡ente, esto es, a 31 de d¡ciembre de cada anual¡dad-

5.. Que el art¡culo I de la Ley 819 de ?003 d¡spone:

"REGUMENTACION A LA PROGRAMACIAN PRESUPUESTAL. La preparación y
elaboñcíón del prcs/upuesto Gene¡á,l de la Nac¡ón y el de las Entídades Tét¡ítañales,
deberá subtarse a los conespondienbs Marcas Fiscales de Med¡ano Plazo de
manen gue las dprop¡aciones presupuesfefes apmbadás pot el Congreso de la
República, lds Asembleas y los Concajos, puedan éjeatta66 en su total¡dad durcnte
la vlgencia tucal coÍespond¡ente.
En los event$ en que se encuentre en ttám¡te una l¡c¡tacíón, concuaa de müitos o
cualqu¡er otrc proceso de selec!:¡ón del oontratista con todos los reqtaim¡entos
legales, ¡ndu¡da la d¡spon¡b¡l¡dad pr9supuedal, y su peiee¡onamiento se efectúe
en la vigenc¡a f¡scal s¡gu¡ente, so atenderá con el presupuesb de esb útüma
vigencia, prcv¡o el cumplim¡enta de los 4usl96 pre.supuestares
collespondlentea,
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6. Oue los comprcmisos a adquirir que superan la v¡gencia, dob6n contar con auior¡zác¡ónqe v0enc,es rururas de conformidad con lo pr6vi6to en ol añiculo 10 del Decreto 1957 d€
2007, modificado por el artículo 3 del Decreto 4836 de 2011, el cual Cet.rr¡ná,

c

Corporación Autónoma Regional de !,antánder ,

Reiponsrb¡lad¿d Á¡rl,rent¡1, Ccmpromiso que ho! une

t]9:!::!1:9tuo: pary tat,1¡xto. óryva ,a h axoid¡ctón ae' bs aaos
.1,'Lltfwa!,yos ae l en tos qué
se etllnencle lz ptx\!!s!ón de blenes o seryicios qre supe/sn e! 31 de dlclenb? qe E
respectiva v¡genc¡a frsca¿ debeÉ contat* con (lichA autotización.

www,cas.govco - Lnea Gratuita 0l 8000 917600

'Ar culo.íó, Modifrcado pot el artÍculo 1 det Decréto 1gS7 de 2007. Losc:I!rc.n¡sol p/€supuesfs/es tegalmente adau¡ldos, sa cumpten o elecutan,
vatandose de contnfos o ¿uyer¡os. con la rec,epción d€ los b¡enes y s6v¡c¡os, y
sn /os d€más €yanfos, con el cumptim¡ento de tos rcqu¡sj¡os ,r, hagán exigibla su
pago, Para pactar la recepcion de bienes y servicios en vigenciis siguÉnt* ala de -celab.r,clón det comprcmtso, so deba conlar pÉvlamenÉ con una
auto zac¡6n pot parte del Conñt o de quton esl¡é det6gue, da acuardo con Io
*ltfldo-ol Ie Ley! paf¿ asumh obltgaclone con cargo a prssupuesfos de

fO.¡F,4N, rú, L !F r

Paágra¡o. La dispon¡b¡l¡dad presupuesfa/ soó,.e /a cua! se amparen prccesos de
seleccitn de cnntrat¡stas podrá ajustaÉe, prevto a la adjud¡cación y/o celebraciür
del respectívo contnto. para fal efecto, /o.. ó4garos que hacen pañe de!
Presupuesto Genen¡ de Ia Nac/on podran sal¡cltar, prevn a Ia adqdaecron o
celebrac¡ón del 'P-spectivo contnto, ta nodífrcac¡'n de la dispon¡biliCad
Nesupuasta¿ esfo eg la susttucrón del Cediñcado de Dispon¡b¡t¡dad prcsuouestal
por la autoizac¡ón de vigencias futuras.(Resaltado fuerc de texto)

7-- Oue en aplicáción del artículo 8 de la I ey 819 dé 2003. en concordancie con el arlículo
I del Dccrelo 1957 de 2007 (mod¡f¡cado pot e! añtcuto 3 det Deqeto 4936 de 2011, tos
brenes y scrv¡c¡os que ge pretenden adqu¡nr a lravés de las modal¡dades contractuales
pfavistag se rec¡biÍán déf¡nitivamenie, según los plazos pr€vislos en virtud del princ¡pio de
planeac¡ón en la vigenc¡a f¡scal 2019; rszón por la cual se debe contar con la autorizac¡ón
del Consejo Directivo de la Corporación Amb€nte pera asumrr esas obligacioneg
conlract!¡ales con cargo o pego al presupueslo de le v,genc¡a fiscel2019; precisando qu€
los recursos para b¡enes y serv¡clos no recib¡dos a 3l de dic¡embre de 2O1g deben ser
adicioñados al prosupuesto gsneral de la v¡ggnc¡a fi8c€t 2019 para su pago.

8 - Que el présenle acuerdo at¡ende las d¡.ectr¡ces co¡tenidas en los pronunc¡amientos y
c¡rculares de ¡a Procuraduria Generalde la Nac¡ón y d.}l M¡n¡ster¡o de Hacienda y Crédito
Público, Ios cuales mediante Circular 031 de 2011 irnpad¡eron prec¡sas ¡nstÍucc¡ones
respecio del tems pfesupuestal mnocido como resi¡rvas presupuéstáles y v¡genc¡as
futuras, citando el art¡culo 12 de la Ley 819 d6 2OO3 precisando; .cuando las ent¡dades
l€ritor¡ales requ¡eran cel€brar contratos que gener€n o¡rl¡gac¡on€s cuya eiecución s€ ¡n¡cie
con el presupueslo en curso y conl'núe en tas vigencias t¡scales posleriores requ€irán la
autorización de v¡gencias futuras otorgadas por la cc,respond¡ente corporacjón ogt¡tico
administrat¡vo".

9.- Que según el numeral 6 del artlculo 31 de la ley 99 de 1993, corresponoe a ¡ás
Corporaciones Autónomas Reg¡cnales, celebzt contr¿ids y convenas con las entidades
terítodales, otns entidades públhas y pivedes y con la: entídades sin ánimo de lucro cuyo
objeto saa la defensa y ptotecciín del medio amb¡ente y los recur5os natu|ales rcnovables,
con el ñn de ejecutar de meht manerc alguna o atgunas de sus funciones, cuando no
caÍespondan al ejerc¡cio de funciones administrat¡vas:

10.. Que con fundamenlo en el orden juríd¡co existente ta Corporación Autónoma R€gionál
de Santander - CAS, en procura del cumplimiento de los proyectos, metas y programas
def Plan de Acción Cuatrienat 2016-2019 'RF_SqONSABIL|DAD AMBIENTAL
COMPROMISOS QUE /VOS UNF, ade¡antará en ta vigencra f¡scat 20.t9 proyectos, por un
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Corporación Autónoma Regional de Santander ',, o/,¡P'f r\,, ¡ ' lu:L{

nespon3¿billd¡d A|ilb¡€otal, Comprorn¡5o que no5 lJne

DrcsuDuesto total catimado en la sumá de CUATROCIEHTO$ TRE¡NTA Y I{UEVE

¡trulóxes serecteNTos NovENTA Y t{uEvE MIL DlEclslErE PEsos.
(t 439.799.017).

I l.- Que en d¡cho orden, ¡a ejacuqon cantraclual de ¡o3 recurgos pera el logro y reai¡zaclon

de lo3 proyecios de ¡nveBión previstos efl el numeral 10' de la parle motiva de esie acto

adminÉtrativo compleio, s€ ef€ctuará en toma parc¡al o total an la v¡gencia fiscal 2019,

debido a que en la €tapa preconirac{ual y por aplicedón det pñnc¡pio de planeación sE ha
determinado que los plazos de ejecución en esos procesoE conlracluales trascenderán a la
vigencia f¡scal 2019.

12,- Que ds acuerdo con lo anterior pata el desarrollo y ejecuc¡ón de lo8 racursos que

sustentan los procedim¡snios conirsclual€s onlistsdos quo sa ¡niciáÉn en el año 2018, s€
d€bE obtener la autorizac¡ón del Consejo Directivo pará culm¡nar la ejecuc¡ón de esos
rocursos en lá v¡géncia futura, dado qu€ los comprom¡soE obl¡gac¡onaléa contrsctuáles, se

cul¡:irnafán en la vigcncja sigujc¡tc 20'19: portcdo lo cuá! sc lcquicrc utilizarcl mcc€n¡3nio
de vigenc¡as futuras odinarias conlempladas en la Ley 8'19 de 2003 y Decreto ya alud¡do.

13.- Que la Subdirección de Planeac¡ón y O¡denamienlo Amb¡ental, e¡aboro Inlorme
Técn¡co defecha Noviembre 26 de 2018, en elqueviabilizó la ¡¡tención para que el Ditec{or
General de la CAS sol¡cile ante sl Consejo D¡rectivo, autorizec¡ón para compromeler los
recursqs cgmo v¡gencras futuras ordinanas fegp€crto de oblrgadones que deban
perfec¿ionarse, ejecutarse, recibirse o pagárse también duranl€ la vigénc¡a f¡scal siguiente,
esto es, la del año 2019.

't4.- Que mediante Circular Externa No.43 de d¡ciembre 22 de 2008, suscrita por M¡n¡ster¡o
de Hacienda v Crédito Públicp se ¡nd¡có que . "Cuando Ia Nac¡ón o las entidades teÍitoriales
Equhnn celebnr comprcm¡sos que afeclen presupuestos de v¡genc¡as futuras, o aun. s¡n
afeclat tales presupuastos subs¡quientes. cuando el comDrcm¡so este destinado a ser
eiecutado o cumpl¡do en los Etm¡nos va exo¡¡cados. en v¡denc¡as subs¡duien'É.s a la de sn

celebrac¡ón. se rcqu¡€ra la prev¡a autoñzación, al raspocto, en d caso de la Nar,¡ón H
CONFIS y en el caso de las entidades teÍitoñales, de los Concejos Munícipales o Disf/¡lales
o de las Asambleas Depatlamentales". Asi las crsas para efeclos homologables al interior
de la Corporación Autónoma, el Organo competente para ello lo es el Consejo Diredivo de
la misma organ¡zac¡ón adm¡nistrativa ambiental.

l5-- Oue la ¡nversión de los recursos pera lograr el desarrollo de su objáo y alcance, con
fundamenlo en el principio de planeación no se lograÉ integralmente alfinalizar la vigenda
fiscalpresente, eslo es a 31 de diciembre de 20'18, razón por la cualdsndo apl¡cación a las
¡nnovaciones ¡ntroduc¡das a la ¡nsl¡tución de las v¡genc¡as tuturas prsv¡slas on el Dscr€tro
orgán¡co 11'l de 1996, el arllculo I de la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 de 2007,
mod¡f¡cado por el artículo 3 del Decreto 4836 de 2011 y el Acuerdo Número 303 del 23 de
mayo de 2016, hacen ¡mpresc¡nd¡ble que los comprom¡sos u obl¡gaciones contractualee que
se pret€ndan adquir¡r por la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal, CAS, pere lograr la ej€cución
de esos proyeclos de ¡nversión en el 2018, deban atenderse o p¿garse fnalmenle ya en su
to{a¡idad o parcialmente con aprop¡aciones efectuadas al presupuesto de la vigencia fiscal
2019 po.que ás¡ ¡o ex¡ge el orden juríd¡co anles citado.

Precis€se que no en estos eventos que se proponen si se requiere para ejecutar los
proyectos planeados de disponib¡l¡dad presupues{alde v¡genc¡afutura 2019, y corresponde
átender los pagos por objelos contractuales (biengs, serv¡ciss, ed¡f¡caciones) no
culm¡nados a 31 d6 d¡ciembF de 2018 con apropiac¡ón prasupueslal en el presupueslo de
la vigencia f¡scal 2019 como lo requiere y exige la normat¡vidad c¡tada.

16.- Que, en ese orden de ¡deas, para apl¡car idealmente la inst¡tucíón de la adqu¡s¡c¡ón de
los compromisos con sargo o pago en vigenc¡a futura (2019), dado que los bienes, seryicios
o ed¡flcac¡ones no serán recib¡dos {otal o parcialmente y en manera efeciiva durante la
v¡genc¡a l¡scal en ¡a cual surg¡rá elc¡mpromiso para perfecc¡onarlos {en esle caso el 2018),

\ilww.cas.gov.co - Line¿ Gr¿tuita 0l 8000 917600
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Corporación Autónoma Regional de iantander ."
Respon5!bilidd{t A,ibient¡|, compromiro que no5 Un.

3jl'Sffiff1:"1,iijllHti"ffftrJllSü"ro#€ 8s obt€nsa ra €utofÉación para ra

l7,.Que, de acuerdo a lÉ consulla iu¡¡dica elevgd€ po. esta autoridad ámbientat en cuanlo
l_!,:.1*n-._ i.**útaciünes di¡¿s visencias ,,.riur.s o';rgaJ"-ü'oii¿Jiii cenerl ¿e

:8ip,^d"iü¡".:."sJ:?"iHi"rff J.T,'Sr;jxl..:llli*:r*:*:,,im;
semejantes a las plgnteadas en la refenoa consufta lur,dic€.

18, Que.la Secretaria General certifica €l proyecio por el cual se autor¡zan u¡ogcompromisos para v¡g€ncias subsigu¡enles.y * 
"júiá 

l¡ iiL"l'itl"]=uriii- u,s""" .nmatena de presupuesto públ¡co e ¡ouatmente alm;nu¿Ide presupr"iiá,qr" i-g" 
""t" 

¿r",
;1,;l:r'o, 

O" ta Corporac¡ón de aó.¡erdo a cerrir¡caciór de.fecÉ de r3i;;lv¿mbre de

19. Que ¡á Subd¡rección Adm¡n¡s{retivr-yf¡nanciere c¡,rt¡fica que los recursos que apoyánlo,s.proyeclos aprobados en al prgs€nte Acuardo se €ncuontÍan En la8 cusnlas pancanasde ra corpoEc¡ón en sus regpec{ivas fuenres, de acuerdo a seÍtf¡cac¡ón dc fecha de 23 denov¡amb€ de 2018.

20. Qu€.1€ Subd¡r€cción de planesción.y Ordonamien¡o Ambientat do la CAS, € panrr de
:11._r1l:¡1" át banco de proyecros d; rnvers¡én ;oja, énü;i;-ü;* res¡srreronproyedos que para su ejecuc¡ón sobrepasan en t¡empo pirsentiii uüemia tiscar comoson:

No. PROYEgTO VALOR TOTAL m18 ml9

1

AoourstclóN DE HERMMTENTAS
GEO¡'ATICAS PARA DAR CUMPLIMIE¡TTO A
LAs NoRMAS oE PRoTEcctÓN AMBIE'{rAL.
EL MANEJO YCONTROL DE LOS RECURSOS
NATURALES EN TA JURTSDICCION DE LAcas

6198.918.000 $0 ¡ 198.918.000

2
CONSTRUCCIÓN oE oUBIERTA TIPo DoMo
PARA EL ACCESO A LA SEDE PRINCIPAL DE
LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL
OE sANTANDER. CAS

$ 29.83{t.8S2 s0 $ 29.830.e92

IMPLEMENTAR ACC'ONES DE
SENSIBIL¡ZACIÓN PARA LL I\4ANEJO DfL
CONFLICTO FELINOS - HUMANGS POR
DEpREDActoN DE AN|MALES DoMÉslcos
EN LOS I\.,IUNIC|PIOS IJE PUERIO WILCHES,
SABANA DE rOnn¡s, g¡nn¡ Nc¡ereu¡j¡
Y PUERTO PARRA, OEPARTAMENTO DE
SANTANDER

$ 100.00i,.000 $0 $ r00.000.000

4

REALIZAR EL TERCER MANTENIMIENTO AIAS PI.ANTACIONES PROTFCÍORAS .
PRODUCTORAS Y PRC¡TECTORAS
ESTABLECIOAS POR LA CAS EN EL
QEQqRTAMENTO DE SANTANOER

$ 111.05(t 125 $0 $ 111.050 125

VALOR TOTAL $ 43S,79f 017 ¡0 ¡ 43t.799,017

Por lo gntes exouesto.

. 
ACUERDA

ARTICULO PRI ERO: SE AUTORTZA at D¡rec,tor cenerat de Ia Corporecjón Aubnoma
Reg¡onal dó Santand€r - CAS, para real¡zar unos co.ylpromiEos para la e¡ecucton Oeproyedos para vigenc¡as subsiguientes ¡ncluidos en el pt¿r de Acción Cuatrienai ZOI e-ZOt g

www,c¿s.9ov.co - Linea Gratulta |19000 9l?600
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Corporación Autónoma Regional de Santander .,

Re5po¡s¡b¡lid6d añbient¡1, Comproñi50 que nos une

O,,,3rf r.ri l,!. {ovfr¿

"Responsabil¡dád Amb¡€ntal Comprom¡sos qu€ nos Un€', én la v¡genc¡a 2019 por la suma

CUATROCIENTOS fREI'{TA Y NUEVEITIILLONES SETECIET{TOS NOVENTA Y NUEVE

ftllL DIECISIEfE PESOS. (t ,B9.799.0l7t.Conforme E lo expueslo en la parle mot¡va de

este ¿cto adminislrat¡vo gozan de apfopiación presupuestal, Para la ejecuciÓn de proyedos

de ¡nvers¡ón contamDlados €n el Plan de Acción cuárienal 2015-2019
"RESPONSABILIDAD AMBIENTAL COMPROMISOS QUE NOS UNP, cuvo proced¡mbnio

conlraclual se in¡c¡ará en €l presente áño, poro se culm¡narán añ lá v¡g€ncia fiecál 2019'

según el sigu¡enle detalle:

PROYECTO VALORTOTAL mlE 2019

ADQUISICIÓN Df HERRAMIENTAS
GEOMATICAS PARA OAR CUMPLIMIENTO ¡.
LAS NOR¡'AS DE PROTECCIÓN A¡¡BIENTAL
EL MANEJO Y CONTROI DFIOSRFCURSOS
NATUMLES Et.I LA JURISDICCIÓN DE t.I.
CAS

$ 198.918.000 $0 $ 198.918.000

2
coNsrRucctóN oE CUBTERTA Ttpo DoMo
PARA EL ACCESO A LA SEDE PRINCIPAL DE
LA CORPORACION AUTONOMA REGIOMT
OE SANTAÑOER - CAS

$ 29.830.892 $o $ 29.830.892

IMPLEMENTAR ACC¡ONES OE.

SENSTBILIZACIÓN PARA EL MANEJO DEL
CONFLICTO FETINOS - HUMANOS POR
DEPREDACIÓN DE ANIMALES DOMESTICoS
EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO WILCHES,
SABAM DE TORRES, BARMNCABERME"JA
Y PUERTO PARRA. DEPARTAMENTO DE
SANTANDER

9100.000.m0 $o $ 100.000.000

REALIZAR EL TERCER |I/1ANTENIMIENTo A
LAS PLANTACIONES PROTECTOMS
PRODUCTOMS Y PROTECTORAS,
FSTAN¡ FCIDAS POR LA CAS FN FI
IJEPAR I AMEN I O Dh SAN TANUER

s 111.050.125 60 3111.050.125

VALOR TOTAL ¡ ¿39.799.017 ¡o S ¡139.799.017

AR CULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a part¡r de su aprobac¡ón

COMUT{IQUESE Y CUIYIPLASE

Dado en 6l Mun¡c¡pio de Sán G¡l (Santánder), a los ve¡nt¡ocho (29) dfas del mcs de

NOVA
de Santander

onsejo Direclivo - CAS

www.cas.govco - Linea Oatuita 01 8000 917600
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Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander c.r" ', .
Rerpons¡b¡l¡dad amb¡eñt¿I, Compromisó que no' Une
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tNFoRME TECNICO vIGENCIAS SUBSIGUIENTES

La Subdirecclón do Planeación y Ord€náml€nto Ambi€ntal ds lá CAS, e psrtir da una

rcv¡s¡ón del Banco d6 Proyectos de ¡nvsrEión 2010, Intoma qu€ 8e raglstraron proyecto8

que pars su ejecucion sobrepasan en tiempo la presente v¡gencia fiscal, pol'lo tanlo
recomienda constituir las conespondisntes vigenc¡as subsiguientes para los s¡guientes
proyedos:

Dado en S€n Gil, a los veint¡ocho (28) dias del mes de noviembre de 2018.

Cord¡almente;

g
ga
=!!4E-qq

e.-i
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ü¡!t

e
G

/^, ^^,,rI)
Qúmll^ft'W^n

Subd¡rectorde Phneac¡ón y Ordenam¡ento Amb¡ental- CAS

Etaboro. cec*a P,eaofl¡)- ^ ^Rev¡so cabnel ADnl RoFsáki)l
An€J(o: Joslif cá¿ión proyactos

l\9r¿

www.cas.gov.co Line¿ Gr¿tuit¿ 01 8000 9¡7600
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No. PROYECTO VALOR ÍOTA 20t8 2014

ADoUISEIÓN DE HERRAMTENTAS
GEOMÁTICAS PARA OAR CUMPLIMIENTO A
LAS NORMAS DE PROTECCION AMBIENTAL.
EL IUANEJO Y CONTROL DE LOS RECURSOS
NAÍURALES EN LA JURtsDrccróN oE LA
CAS

$ 19E.918.000 ¡0 $ 198.9r8.000

2
coNsfRucctóN oE cUBIERTA Ttpo DoMo
PARA EL ACCESO A LA SEDE PRINCIPAL DE
LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL
DE SANTANDER - CAS

129 830 892 $0 $ 29.830.892

3

IMPLEMENTAR ACCIONES DE
sENstBtltzActó PARA EL MANEJo DEL
CONFLICTO FELINOS HUMANOS POR
DEPREDACION OE ANIMALES DOMESTICOS
EN LOS MUNICIP¡OS DE PUERTO WILCHES.
SABANA DE TORRES, BARRANCABERMEJA
Y PUERTO PARRA, OEPARTAMENTO DE
SANTANOER-

$ 100.000.000 s 100.000.000

4

REALIZAR EL TERCER MANTENIMIENTO A
LAS PLANTACIONES PROTECTORAS .
PRODUCTORAS Y PROTECTORAS,
ESTABLECIDAS POR LA CAS. EN EL
DEPARTAMENTO DE SANTANDER

$ 111.050.125 s0 ! i11.050.125

VALOR ÍOTAL 1a39.799.01t to t a39.799.017


